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Notificación por Estado 
 
 

 No. DE PROCESO T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 

1 66001310300320160039803 
Verbal – Nulidad de 
actos jurídicos 

Hermánn R., Paul B., Miller G. 
Vargas L. y otros 

Lyda Quintero G. y Luisa F. 
Hincapié Q 

15-06-2023 

2 66001310300320200003601 
Ejecutivo – 
Pretensión Real 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Colombia Sa – BBVA Colombia 

Agropecuaria Gerardo Ospina 
Valencia – Huevos Campesinos 
SAS 

15-06-2023 

3 66001310300120220007801 Acción popular Mario Alberto Restrepo Zapata Compra de Café – TURÍN 15-06-2023 

4 66001310300120220008301 Acción popular Mario Alberto Restrepo Zapata Constructora HISPÁNICA Ltda. 15-06-2023 

5 66001310300520220002601 Acción popular Mario Alberto Restrepo Zapata AGOFER SAS 15-06-2023 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 16/06/2023 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 
DE UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


